
Presentación

La Ciencia Política y el Derecho Público se caracterizan
por ser ciencias dinámicas y cambiantes; los fenómenos polí-
ticos, sociales, económicos y jurídicos exigen una actualiza-
ción constante día a día, es por ello que la Revista Cuestiones
Políticas, siempre con el objetivo de aportar soluciones a las
realidades conflictivas y garantizar la excelencia académica y
científica, presenta su edición número 51, desarrollada en
tres secciones: Derecho Público, Cultura Política y Participa-
ción, y, Democracia y Participación Electoral.

La primera sección está constituida por el artículo titu-
lado Reserva legal nacional en sentido amplio y reserva le-
gal nacional en sentido estricto en la Constitución de la Re-

pública Bolivariana de Venezuela de 1999, realizado en coautoría por
Fabiola del Valle Tavares Duarte, Loiralith Margarita Chirinos Portillo y
María Eugenia Soto Hernández, en el cual las autoras plantean la relación
existente entre ambos tipos de reserva legal nacional, y afirman que la re-
serva legal nacional en sentido amplio es regulada tanto por ley formal
dictada por la Asamblea Nacional como por decreto con fuerza de ley
propiamente dicho dictado por el Presidente de la República en Consejo
de Ministros, en tanto que, la reserva legal nacional en sentido estricto es
regulada exclusivamente por ley formal dictada por la Asamblea Nacio-
nal, y, ambas son complementadas por reglamento ejecutivo dictado por
el Presidente de la República en Consejo de Ministros.

La segunda sección se inicia con el tema Modalidades latinoameri-
canas de participación social en salud, cuya autora, Raquel Sáez Gonzá-
lez, analiza el marco conceptual que sustenta la participación social en
salud en el contexto latinoamericano, basada en la propuesta de partici-
pación realizada por Cunill (1991), y concluye que la participación social
en salud, demanda de ciudadanía activa, redes sociales e institucionales
y voluntad política como requisitos; inclusión, autonomía, democratiza-
ción y equidad como principios; y, de vocación ciudadana, responsabili-
dad compartida y compromiso social como características. Seguidamen-
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te, José Alvarado e Ineida Machado, presentan el trabajo Guerra y Natu-
raleza en la filosofía política de Immanuel Kant, en el cual analizan las
interconexiones existentes entre la guerra y el determinismo natural en
la filosofía política de Immanuel Kant, se presenta la antagónica insocia-
ble sociabilidad como preámbulo al estado natural de guerra; y afirman
que se hace necesario conciliar la innegable primacía de la razón y la li-
bertad humana con el determinismo natural, para, finalmente, afirmar
que estos ideales encontrados, al articularse con el fenómeno de la gue-
rra, conducen a un mismo fin: la construcción y consolidación del pro-
greso de la cultura humana. Para finalizar esta sección, Mónica Castro
Montilla expone el estudio Identificación ideológico-partidista en ado-
lescentes a través de la “socialización familiar”, y explica la tendencia
política de adolescentes en relación con la identificación partidista de
sus padres para intentar develar la existencia o no de una relación afecti-
va-emocional transmitida de generación a generación en la conforma-
ción de una identificación ideológico-partidista mutua, es decir, la trans-
misión de valores de padres a hijos como producto de la socialización fa-
miliar, y plantea, además, que se evidencia cierta influencia de un proce-
so de socialización secundaria, especialmente los medios de comunica-
ción -televisión, prensa y redes sociales- y los compañeros.

La tercera sección denominada Democracia y Participación Electo-
ral, comienza con el artículo Gobernabilidad, democracia y derechos hu-
manos en Venezuela (1999-2012), en el cual sus autoras Egda Ortíz Már-
mol, Mayrú Mocletón Olivarez y Lisnery Villegas Oropeza, mediante una
revisión teórico-conceptual plantean que en Venezuela, entre 1958-1998,
la democracia se expresó en gobernabilidad y vigencia de los derechos hu-
manos; a pesar de eventos como los de 1989 y 1992 en los que hubo viola-
ción de los derechos humanos que permitieron el nacimiento de organiza-
ciones no gubernamentales en su defensa, y aunque en la Constitución de
1999 la materia de los derechos humanos tuvo preeminencia y representa
un gran avance, el gobierno con sus actuaciones expresadas en políticas
públicas entre 1999-2012 debilitó la democracia y resquebrajó el Estado de
Derecho. Luego, se presenta el tema Ciudadanía activa indígena en la
construcción de la democracia latinoamericana, cuya autoría le corres-
ponde a Nila Leal González, quien reflexiona sobre la posibilidad del surgi-
miento o conformación de una ciudadanía activa indígena, que en la demo-
cratización latinoamericana encuentra un renovado proceso de redefini-
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ción, para ello, analiza dos experiencias: el Presupuesto Participativo In-
dígena en Michoacán (México) y los Consejos Comunales Indígenas en
Venezuela, y concluye, que estas formas de interrelaciones políticas y
culturales (no libre de riesgos y peligros) entre los Estados nacionales y
los pueblos indígenas, podría conducir al reconocimiento de la diferen-
cia cultural como expresión de la ampliación de la democracia. Para fina-
lizar esta edición, Rubia Cecilia Luzardo Polanco expone la investigación
Participación electoral indígena: nuevos sujetos viejas estructuras, con
el propósito de analizar la participación de los pueblos indígenas en los
procesos de elección popular generados a partir del reconocimiento de
sus derechos políticos en la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela de 1999 y la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas
de 2005, en el marco de los procesos de elección de los representantes del
Poder Legislativo venezolano en un periodo aproximado de diez años, se-
gún la autora, la participación indígena en términos políticos sigue siendo
limitada por múltiples factores sociales, económicos, culturales y hasta
políticos, pese a los derechos reconocidos, no hay una libertad o indepen-
dencia al momento de votar o elegir a los representantes, ya que todavía se
está sujeto a la influencia que puedan ejercer las campañas electorales de
los grandes grupos partidistas.
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